
 

En Sevilla, a 26 de enero de 2023 

 

 

A la atención de la Junta Electoral del Departamento, 

 Por la presente, la Comisión Electoral del Consejo de Alumnos de la Universidad de Sevilla en 

virtud de sus competencias que le son asignadas en el artículo 41.2 del Reglamento de Elecciones a 

Órganos de Representación Estudiantil de la Universidad de Sevilla, sin tener conocimiento previo de la 

convocatoria de elecciones para la renovación anual del Sector C en el Consejo de Departamento por parte 

de la Delegación de Alumnos del Centro, se procede, de conformidad con el artículo anteriormente 

señalado, a la convocatoria de elecciones a la renovación anual del Sector C en el Consejo de 

Departamento para el curso 2022-2023. 

 

Se convocan dichas elecciones en los Departamentos citados a continuación:  

• Consejo de Departamento de Administración de Empresa y Marketing.  

• Consejo de Departamento de Agronomía. 

• Consejo de Departamento de Análisis Económico y Economía Política. 

• Consejo de Departamento de Anatomía y Embriología Humana. 

• Consejo de Departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores. 

• Consejo de Departamento de Bioquímica Médica y Biología Molecular e Inmunología.  

• Consejo de Departamento de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. 

• Consejo de Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas (Derecho Romano, Historia del Derecho 

y Derecho Eclesiástico del Estado). 

• Consejo de Departamento de Cirugía.  

• Consejo de Departamento de Citología e Histología Normal y Patológica.  

• Consejo de Departamento de Construcciones Arquitectónicas I. 

• Consejo de Departamento de Construcciones Arquitectónicas II. 

• Consejo de Departamento de Contabilidad y Economía Financiera.  

• Consejo de Departamento de Derecho Administrativo. 

• Consejo de Departamento de Derecho Civil y Derecho Internacional Privado. 

• Consejo de Departamento de Derecho Constitucional. 

• Consejo de Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

• Consejo de Departamento de Derecho Financiero y Tributario. 

• Consejo de Departamento de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. 

• Consejo de Departamento de Derecho Mercantil. 

• Consejo de Departamento de Derecho Penal y Ciencias Criminales.  

• Consejo de Departamento de Derecho Procesal.  

• Consejo de Departamento de Dibujo. 

• Consejo de Departamento de Economía Aplicada I. 



 

• Consejo de Departamento de Economía Aplicada II. 

• Consejo de Departamento de Economía Aplicada III. 

• Consejo de Departamento de Economía e Historia Económica.  

• Consejo de Departamento de Economía Financiera y Dirección de Operaciones. 

• Consejo de Departamento de Enfermería. 

• Consejo de Departamento de Escultura e Historia de las Artes Plásticas.  

• Consejo de Departamento de Estomatología.  

• Consejo de Departamento de Estructuras de Edificación e Ingeniería del Terreno. 

• Consejo de Departamento de Expresión Gráfica e Ingeniería en la Edificación. 

• Consejo de Departamento de Expresión Gráfica y Arquitectónica.  

• Consejo de Departamento de Farmacología. 

• Consejo de Departamento de Farmacología, Pediatría y Radiología. 

• Consejo de Departamento de Filología Alemana. 

• Consejo de Departamento de Filosofía del Derecho. 

• Consejo de Departamento de Física Aplicada I. 

• Consejo de Departamento de Física Aplicada II. 

• Consejo de Departamento de Física Aplicada III. 

• Consejo de Departamento de Fisiología Médica y Biofísica. 

• Consejo de Departamento de Historia Antigua. 

• Consejo de Departamento de Historia, Teoría y Composición Arquitectónicas.  

• Consejo de Departamento de Ingeniería Aeroespacial y Mecánica de Fluidos. 

• Consejo de Departamento de Ingeniería de la Construcción y Proyectos de Ingeniería. 

• Consejo de Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática. 

• Consejo de Departamento de Ingeniería del Diseño. 

• Consejo de Departamento de Ingeniería Eléctrica. 

• Consejo de Departamento de Ingeniería Electrónica.  

• Consejo de Departamento de Ingeniería Energética.  

• Consejo de Departamento de Ingeniería Gráfica. 

• Consejo de Departamento de Ingeniería Mecánica y Fabricación. 

• Consejo de Departamento de Ingeniería Química. 

• Consejo de Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. 

• Consejo de Departamento de Ingeniería Telemática. 

• Consejo de Departamento de Ingeniería y Ciencias de los Materiales y del Transporte. 

• Consejo de Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos. 

• Consejo de Departamento de Matemática Aplicada I. 

• Consejo de Departamento de Matemática Aplicada II. 

• Consejo de Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de las Estructuras. 

• Consejo de Departamento de Medicina. 

• Consejo de Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública. 

• Consejo de Departamento de Organización Industrial y Gestión de Empresas I. 

• Consejo de Departamento de Organización Industrial y Gestión de Empresas II. 



 

• Consejo de Departamento de Pintura. 

• Consejo de Departamento de Podología. 

• Consejo de Departamento de Proyectos Arquitectónicos. 

• Consejo de Departamento de Psiquiatría. 

• Consejo de Departamento de Tecnología Electrónica. 

• Consejo de Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones. 

• Consejo de Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio. 

 

Sin ningún otro particular, reciba un saludo cordial. 

 

 

 

 

 

Fdo. Lucía Polonio Rojas. 

Presidenta de la CECADUS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALENDARIO ELECTORAL PARA LA RENOVACIÓN DEL 
SECTOR C DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 



 

 

FECHA ACTO 

26 enero 2023 Convocatoria, publicación de la misma y del calendario electoral. 

27 enero 2023 Publicación de los censos provisionales 

27 enero – 2 febrero 
2023 

Plazo en el que se mantendrán publicados los censos provisionales. 

27 enero – 7 febrero 
2023 

Plazo de reclamación a los censos provisionales. 

8 febrero 2023 Resolución de reclamaciones y publicación del censo definitivo. 

9-14 febrero 2023 Presentación de candidaturas. 

15 febrero 2023 Publicación de candidaturas provisionales. 

15-17 febrero 2023 Plazo en que se mantendrán publicadas las candidaturas presentadas y de reclamación a las mismas. 

20 febrero 2023 Resolución de reclamaciones a candidaturas. 

21 febrero 2023 Proclamación definitiva de candidaturas. 

22-27 febrero 2023 Campaña electoral. 

23-27 febrero 2023 Voto anticipado. 

21 febrero 2023 Nombramiento de la Mesa Electoral. 

21 febrero 2023 Nombramiento de Interventores. 

1 marzo 2023 Votación y escrutinio. 

2 marzo 2023 Publicación de listas provisionales de candidatos electos. 

3-7 marzo 2023 Plazo de reclamación de los resultados electorales. 

8 marzo 2023 Resolución de reclamaciones y proclamación de candidatos electos. 

Para que conste y surta los efectos oportunos, 
 

Fdo. Lucía Polonio Rojas 

Presidenta de la CECADUS. 


